
PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS 

CONSEJO ESCOLAR IES BLAS INFANTE 

 

Según las disposiciones establecidas en la Orden de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía de 7 de octubre de 2010 

(BOJA del 13 de octubre), relativo al proceso electoral para la renovación del 

Consejo Escolar de los centros docentes no universitarios, 

Don/Doña:   

Representante del sector: 

- ( ) Profesorado. 

- ( ) Alumnado. Curso y grupo:   

- ( ) Personal de Administración y Servicios 

- ( ) Padres, madres, tutores legales. Hijo/a:  

 Curso:   

Cree cumplir los requisitos para ser candidato/a a las elecciones al Consejo 

Escolar del IES Blas Infante y está dispuesto a asumir la representación de su 

sector si para ello es elegido/a en las votaciones que se celebrarán en el centro 

docente. 

Por ello, presenta su candidatura. 

Córdoba,  de  de 20  
 

 

 

 

 

 

Firma 

Datos de comunicación: 

- Teléfono: 

- Correo electrónico 

- Dirección 

- Para la difusión de su candidatura, sería aconsejable contar con una 
fotografía suya que podrá enviar al correo: 
14007180.edu@juntadeandalucia.es 

 
 
 

 
SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL. IES BLAS INFANTE DE 
CÓRDOBA 


